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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Amilde Prada Maldonado y Víctor Orduz Ojeda vs. Pedro Nel 
Marín Rodríguez y Transcarga Berlinas S.A. Radicación No. 2020-00005-00. 

 
Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene por 
contestado el llamamiento en garantía realizado por Transportes de Carga Berlinas del Fonce a 
Zúrich Colombia Seguros S.A. (pdf 05, c. 01).  
 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
Contrólense los términos respectivos y, vencidos, ingrese de nuevo el expediente al despacho. 
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